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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  

 

Santiago de Cali, septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a través del correo institucional del Despacho por el Laboratorio Genes 

SAS, la confirmación del resultado de la prueba de ADN que fuera aportada por el 

Dr. Héctor Emmanuel Roa Medina, el 23 de mayo del año en curso, el cual había 

sido requerido mediante auto del 18 de agosto de 2023; por lo cual el Despacho 

procederá a incorporarlo al expediente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente, para que obre, conste y sea puesto en 

conocimiento de la parte interesada, la confirmación del resultado de la prueba de 

ADN, remitido por el Laboratorio Genes SAS.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a los interesados, por el término de tres (3) días, 

del informe pericial con radicado No 200612010006 - 27834 allegado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez  
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